
 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250039 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, 
por ser un dato identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓ 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓ 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080. D.F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLI VAR No. 30, 40. PISO 
COL, CENTRO C P 06000, MEXICO D_F_ 
TE LS . 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Comercializadora Rancid , S.A. de C.V. / Manuel Ávi la Camacho 1903, Ciudad Satélite, Naucalpan, 53100 / 5660866682, 5660866682 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250039 

EN SUS REM ISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

26/03/2025 A LOS 15 DÍAS HÁBILES 
1 OBSERVACIONES 

CPSI/DGRM/002/2025 

FECHA DE ENTREGA 
1 a ENTREGA ABRIL 2025 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2230199000 49 

LUGAR DE ENTREGA 
Pino Suárez 2, Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

Unidad Descri ción 
PZA ALUMINIO GRANDE 

OBSERVACIONES 
Adquisición de Insumos y enseres para los comedores de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), mediante contrato abierto para 2025 

Requerimiento Técnico: 

Las características técnicas de los bienes se encuentran en la propuesta técnica del 
Concursante comercializadora Rancid , S.A. de C.V. , presentada el 19 de febrero de 2025, en el 
marco del Concurso CPSI/DGRM/002/2025, razón por la cual se obliga a cumplir como si a la 
letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Importe mínimo del contrato: $11 O, 790.28 I.V.A. Incluido 
Importe máximo del contrato: $248,696.66 LV.A. Incluido 

Lugar de entrega: La persona concursante que resulte adjudicada deberá entregar los bienes 
en el área de recepcion de materia prima de las instalaciones de los diferentes comedores de 
este Alto Tribunal : 

A. Comedor Mariano Otero: Sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Pino Suárez 
número 2, colonia Centro, Alcald ía Cuauhtémoc, código postal 06065 azotea del piso 3. 

B. Comedor 5 de Febrero: Edificio 5 de Febrero; Chimalpopoca número 112, esquina 5 de 
febrero, colonia Centro , Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06080, piso 6. 

Horario: Entrega de lunes a domingo, en días festivos o inhábiles (en su mayoría las entregas 
son de domingo a jueves) con disponibilidad de horario abierto. 

Plazo y forma de pago: Para el pago de las partidas , se elaborará una factura semanal por la 
totalidad de los bienes entregados. 

El pago se rea lizará a los 15 dias hábiles a partir del día hábil siguiente de la presentación del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) una vez recibido el bien a entera satisfacción de 
la Suprema Corte y que la documentacion para el pago reúna los requisitos fi scales y 

• istrativos. 

rminos de los Art ículos 160 y 179 del Acuerdo General de Administración Vll/2024, en 
n caso procederán pagos por concepto de bienes no recibidos a entera satisfacción. 

iodo de entre a de bienes: A artir del mes de abril al 15 de diciembre de 2025, revia 

P. Unitario lm orte Total 
345.00 16,905.00 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, O F 
R.F.C, SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 411 3-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, CP. 0910, MEXICO D.F. 
TE LS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Comercializadora Rancid , S.A. de C.V. / Manuel Ávila Camacho 1903, Ciudad Satélite, Naucalpan, 53100/5660866682, 5660866682 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250039 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

26/03/2025 A LOS 15 DÍAS HÁBILES 
1 OBSERVACIONES 

CPSI/DGRM/002/2025 

FECHA DE ENTREGA 
1 a ENTREGA ABRIL 2025 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

20 2230199000 49 

30 2230199000 49 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 

PZA 

PZA 

Pino Suárez 2, Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

Descri ción 
re~uisición de los bienes por parte de quien administre el contrato. 
2. echa de inicio: 11 de marzo de 2025. 
3. Fecha de termino : 15 de diciembre de 2025. 
4. Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
5. Numero de Procedimiento : CPSI/DGRM/002/2025. 
6. Clasificación: Inferior. 
7. Organo que autoriza: Subdirector General de Contrataciones. 
8. Fundamento de autorización: Art iculas 33, fracción 111 y 85 del AGA Vll/2024. 
9. Fecha de autorización: 1 O de marzo de 2025. 
10. Sesión CASOD: No a~lica. 
11. Unidad responsable: 5310955S0010001 
12. Partida presupuestaria : 22301 Utensil ios para el servicio de alimentación. 
13. Certificación presupuesta!: N/A 
14. Area sol icitante: Dirección de Comedores 
15. Número de contrato ordinario: No aplica . 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica . 
18. Administr,idor del contrato: Persona titular de la Dirección de Comedores. 
DESCR IPCION: ALUMINIO GRANDE 
PRESENTACION: BOBINA DE 61CM x 152M 
Monto mínimo: $8,804.40 incluye IVA 

PLÁSTICO PARA SERVICIO DE ALIMENTOS 
OBSERVACIONES 
DESCRIPCION: PLASTICO PARA SERVICIO DE ALIMENTOS DE 30 CM DE LARGO 
PRESENTACION: ROLLO DE 600M 
Monto mínimo: $5,001.92 incluye IVA 

GUANTES DE LA TEX 
OBSERVACIONES 
DESCRIPCION: GUANTES DE LATEX PARA MANEJO DE ALIMENTOS 
PRESENTACION: CAJA CON 100 PIEZAS 
Monto mínimo: $5 ,818.56 

E ALUMINIO DE 30.48 X 27.3 CM 
ACIONES 
CION: HOJAS DE ALUM INIO DE 30.48 X 27.3 CM 

TAC ION: CAJA CON 500 PIEZAS 
nimo: $2 ,200.00 inclu e IVA 

P. Unitario lm orte Total 

196.00 9,604.00 

228.00 11 ,172.00 

380.00 4,180.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40 PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Comercializadora Rancid , S.A. de C.V. / Manuel Ávila Garnacha 1903, Ciudad Satélite, Naucalpan, 53100/5660866682, 5660866682 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250039 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

26/03/2025 A LOS 15 DÍAS HÁBILES 
1 OBSERVACIONES 

CPSI/DGRM/002/2025 

FECHA DE ENTREGA 
1 a ENTREGA ABRIL 2025 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

50 2230199000 72 

60 2230199000 540 

70 2230199000 243 

80 2230199000 47 

90 2230199000 214 

100 2230199000 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

Pino Suárez 2, Cuauhtemoc 06065, MX , DF 

Descri ción 

PALILLOS 
OBSERVACIONES 
DESCRIPCIOr-,.¡: PALILLOS 
PRESENTACION: CAJAS CON MIL PALILLOS ESTUCHADOS INDIVIDUALES 
Monto mínimo: $2,591.04 incluye IVA 

PALILLOS PARA BROCHETA 
OBSERVAC~ONES 
DESCRIPCI N: PALILLOS PARA BROCHETA 
PRESENTACION: PIEZA 
Monto mín imo: $124.80 incluye IVA 

PAPEL ESTRELLA PARA HORNEAR 
OBSERVAC~ONES 
DESCRIPCI i · PAPEL ESTRELLA PARA HORNEAR 
PRESENTACI N: PLIEGO DE 42.5 X 62 .5 CM 
Monto mínimo: $936.36 incluye IVA 

RED PARA CABELLO 
OBSERVAC~ONES 
DESCRIPCI N: RED PARA CABELLO 
PRESENTACION: PAQUETE DE 100 PIEZAS 
Monto Mínimo: $14,762.79 incluye IVA 

SERVILLETAS DESECHABLES PAQ. C/425 
OBSERVACIONES 
DESCRIPC IOr¿. SERVILLETAS 
PRESENTACI N: CAJA CON 12 PAQUETES Y 425 SERVI LLETAS C/U 
Monto mínimo: $69, 160.00 incluye IVA 

ENCENDEDOR TIPO ANTORCHA 
OBSERVACIONES 
DESCRIPCION: ENCENDEDOR TIPO ANTORCHA 
PRESENTACION: PIEZA 
Monto mínimo: $1 ,386.00 incluye IVA 

VENTA Y SEIS PESOS 66/100. M.N . 

VIEYRA 
TRATACIONES 

MTRA. GABRIELA 
DIRECTORA GE 

P. Unitario lm orte Total 

69.80 5,025.60 

0.45 243.00 

7.47 1,815.21 

606.03 28,483.41 

627.59 134,304.26 

54.31 2,661 .1 9 

214,393.67 
34,302.99 



DE CLARA CI ONES 

1 • La SUprom.:i Corto do Ju:.t1c.:i do !::i Naoón. en/o suces,vo ·suprema Corte". por conducto de su repreSentante pa1a 1~ efectos de es1e mstrumenta con1radual marufiesta que 
l 1 • Es el máiumo órgano deposttanodel Poder Judioal de la Federac1ór,. en t!?rm1nos de lo dl:spuesio en los articules 9d, de la Consutuoón Polll.Jca de los Estados Urudos Mexicanos y 1. fracción!. de la ley Org.intca del Poder Judtcial de la Federación 
l 2 • La presente conttataocn rea/1.:ada meillame Concu,so Publico Sumano fue autmtZada por la pen;ona t1tula1 de la Subdirección General de Contratac:ones. de la Ouece1on General ae Recmsos Materiales. de confo1m1dad con lo pJevIs10 en IQs articulas 33, fracción 111 37, 38, ñacoón 111 
y 85, del Acuerdo Gerieral di! Adm1rus:raaon número Vllr202d, del Comrté de Goblemoy AdmImstrac:1on de la Suprema Corte de Jus!laa de la Nación, de 1reU1ta de '!leptrembre de dos mil vembcuatro. por el ~e se 1egulan los p1oceómIentcs para !.J adc;u1s.oón. anendam1ento admm1st1ac1ón 
y desiticorporac1ón de blem;s y la contrata[lón de cbras y crestaaón de ser111cos tequendcs par !a Sup1ema Corte de Justic:ia de la Naoón (Acuerdo General de Admmistración Vllf2024) 
1 3.- la pe1sona ututar de la Oirecaon Gene-ial de Recu,sos Mate11ah5 eslá facultada para susc11b1 ffi presente ,nstrumenlo contractual. de conforr111dad coo lo dispuesto en los articulos 32. fracción X. del Reglamento Orgamco en Matena deAdrrnn1straoón de la Suprema Gene de Jusboa de 
la Naoon y 11, terce, parrafo. del Acuerdo Gene,al de Admm1stradón \/11/202'1 
1 4 - Para lodo lo relacionado con el presente coniralo. señala como su domICil10 el ubicado en averuda Jo;;.é Mari;¡¡ Pino Suarez nüme,o 2, cOlonaa Cemro, alcaldia Cuauhtémoc. código postal 00060, Ciudad de México 
1 5 - la erogación que 1mphca !a p-esente coniratac1ón se real1za1ii con cargo a la Unidad REsponsa~e 2431095550010001 Duecoón Ge Comedores, Partida Presupueslal 22301. destino U!ens1l1os para el servicio de ahmemaoón 
11 • El "Proveedo¡· manifiesta por su propo de1echo y baJO protesla de decu verdad que 
11. 1 - Es una peisona llsica de r,aoonalIdad mexicana y que cuenta con la capae1dad de ejerdcio para actuar en~ p,esente contrato 
H.2.- Conece !as especrticaciones tecrncas de lo_s benes requeridos por la ·suprema Cortew '/ 1.:uen1a con los olEimentos té<:ntc-os y c:apaadad económ1c-a necesa11os para suministrarlos a salisfacoón de esta. 
U 3 - A ia fecha de adjudicación de la presente contraiaaón. no se encuent,a mhab1bcado conlo1me a la leg1slacón aplicable a los Poderes E¡ec:utivo, Legisla!lvoy Judlaal da la Fede1ac1ón pa,a celebr ar coniratos. asimismo, no se encuentra en nmguno de los supuestos a que se refre1en los 
anicuros 59, fracciones XVI y XVII, y 199 del Acuerdo General Cle Adrnm1stración Vll/2024_ 
11 4 • Conoce y ace~a su¡e1 a1se a lo previsto en el AcuerdoGEneral de Adm1nist1acion Vltf.2024 
11 5 - Para !cdolo relarnnado con el p,eseniecontrato, señala como su dom/cHI0 el indicado en la car atura del pre'$e rlle 1nstrumen10 contractual. en et apa1tado denommado" Proveedor' 
111. - la ·suprema Corte· y el ·P1oveedor~. a qurenes de mane1a con¡un!a se les Identificara como las ' Partes· declaran que. 
111 1 - Reconocen mutuameme la personaltdad ¡urld1ca C01l !a qtie comparecen al¿!: celebfac!ón del presente lns1rumen10 contractuaJy manifiestan que todas fas comumcaaonesque se reaHcen en11e elfas se dir1g!1án a los domicilios indicados en las deda,ac:iones 1.4 y H 5 de esle mstfumemo 
connad ual. 
UI 2 - las ·Partes· reconocen que la car.ilula del presenle conttato rorma parte integrante del p1esen1e msbumento contrcctual. 
11/ 3 - Conocen et alcance y oonterudo del Pfe5e/11e con11a10. por lo que ~tan de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSUL AS 

Primera Condiciones generales El ' Proveedor' se comPfomete a pmporoona, los benes descrttos en el p,esentemstrumento cootracrual con las ca,acterislicas. calidad y canlidadsoltc1tada. y a respetar en lodo momento el ob¡eio, precio plazo. condic10nes de pago y garantias, sei,alados 
en la carátula 'I cláusulas de este contra!o. du1ante y hasta el cumplimiento t01al de eslo acuerdo de voluntades 
Segunda Monto del contlato El monto del ptesente contrato es por la cantidad de S214,393 67 (Oosciemos catorce m~ t1escientos noventa y tres pesos 67/100 moneda nacional), más el lmpuesio al Valor Ag1egado equivalente a S34.302.99 (treinta y cuatro m~ trescientos dos pesos 99/100 
moneda naaona!}, resultando i:n monto total de S248,696.66 (Doscientos cua1enta y ocho mil seisaemos noventa y seis pesos 66/100 moneáa nacional) Las 'Partes- corwlenen que los precios acOfdados en el presente contrato se mantendrán filmes hasta su total 1erm1nacón. El monto 
señalado en la p,esente clausula cubre e! lota! de los bienes contrataCos. par to cuatfa•Suprema Corte• no tiene ablI_gaccón de cubnr ningún importe adicional 
Tercera Requlsllos y forma de pago. La "Suprema Co¡te" pagara al ·Proveec!or" el oen pQI' ciento del monto sefialado en la ci.iusula Segunda, por la totalidad de los bienes enl,egados, 1eobicios a entera sal!slacoón de la "Suprema Cene· Para eí~os fiscales, el "Proveedor· deberá 
presenlar el o los Comproharnes Fiscales DigilaJes por lnternel (GFDI) ,espectrvos a nomb,e de !a "Sup,ema Con e·. con Reg1st10 Federa! de Contribuyentes SCJ9502046P5, segun amsta en la cédula de 1denlllicaoón fiscal e,cpedida ¡:x:,r el SeN1cI0 de AO'mn!str.aaón Tnbutana, mdlcando el 
domtoílo señalado en la declaraaón 1. 4. de este mstrumento contractual y demás requisitos Qscales a que haya lugar El "Proveedor" elaborara una factura semanal por la totalidad de los benes entregados El pago se realizara a ros 15 dias h.:ib1les a partlt del dia hábil siguiente de !a 
presenrai:: tón del Comptobante Fiscal D191tal po, Internet (CFOI) una vez reabldos los bienes a enter;;i sallsfacctón de la Suprema Corte y que la documentaaon para el pago reúna los reqwsitos fiscales y admirnstrat1vos Para que proceda el pago, la "Administradora' del contrato debe,a 
aniregar a la Ins1ancra correspondiente cop a del fnstrumento ocnt,actual y copia del documente mmfoante el cual los bienes fueren 1ee1bldos a entera satzsfaroón do la "Suprema Con.e~. 
Cuarta. l ugar de enhega de los bienes El *Proveedor' debe entregar los bien~, objeto de este contr;:r,a, en cl domieiffo ubicado l?ff Comedor Mariano Otero Sede de la Suptema Corte de Justicia de la Nad6n, Pino Suíi1ez 2. Cemro, Cuauh!emoc, C P 06065 azO(ea del piso 3. Comedor 
5 de Feb1e10. Edificzo 5de Feble ro. Chi.matpopoca 112 esq. 5 de febrero. Cenuo, Cuauh1émoc, C P 06080 Piso 6. 
Quinta Vigencia ck!l contrato y plazo de entrega de los bienes. L;,s "Partes" convrenen en que la vigencia del j:'lesenle conlr:aloserá a partir del mes de abrd af 15 diciembre de 2025 El ·Proveedor" se comprome1e a enflega, los bienes a parur de la salIolud del Adnurnstrador de Contrato 
a entera sabslacción do fa ·su,.-eme Corte·. En caso de que el vencrmIento de los plazos señalados en el presente Contralo se ubique en un dia inhábil et plazo se recorrerá al d!a habll mmectlato s1gulente. La fecna de ;¡intrega de los benes padada en este contr310 unicameme podr.i ser 
PfOrrogada por causas plenamente jusbficadas. p(ev,a presentación de la solicitud respectiv·a, antes dei vencimiento del p(a:zo de entrega, por pane del ' Proveedor" y su aceptación poi parte de !a ·suprema Corte• En caso de que la entrega de los bienes, mate11a de este inst,umemo 
contradual, no sea posible por causas imputables a la ·Sup,ema Cotte·, esta se realizara en la fecha que por esenio le señale la ·Acm1mslradora· del contrato al ·Proveedor", 
Sexta. Pe nas convencionales. Las penas corwencionates ser.Sn determinadas por la ·Suprerrta Corte·, en función del Incumpllm1ento decrelado. conforme lo siguiente· En caso de tnctJmplimierrto de IH!i ie:.ponsabhdalles, obllgac1ones. entregables. aci1v1dades, o bien. no se hayan recibido 
a er,teia satIsfacaon. la "Suprema Corte· podrá apicar una pena convenaonal hasta por el 10% diez por ciento del monto que corre~ponda al valar de los bienes. sin lndu1r el Impuesto al Va1or Agregado que no se hayan recibido. o bien no se hayan rec1brC10 a ente,a satisfacción de la 
'Suprnma Coite· En caso de que no se otorgue prórroga al "Proveedor" respecto al cumplimiento de los plazoSc estableados en el contrato. se apl!ca,a una pena conve11donal por atrasos que le sean imputables en la entrega de los ::iienes. eQU!\lalente a! momo que resulte de apttcar el 1% 
(uno por ciento) por cada dia natural a la can!Jdad que importen los bienes penci1imtes de entrega, y no podra exceder det 30% (treinta por ciento) de !a cantidad que imparten los bienes pendie111es de entiega. sin induir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penal1.zación por dlas de 
airase no podré ser supenor a tremtadh1s, si el retraso excede de los lreinta Cías penallzab\es, se podr.3 iniciar el procedimier,toderescisión del contrato, Oc existir incumplimiento parcial, ta l)E'na se a¡ustaril proporoonalmente al porcenla¡e Incumplido. la 101alidad de las penas convenc¡ona!es 
que resulten aplicables duranle la v1genoa d~ contrato no' pod1ii exceder et JO% {treinta por dento¡ del manto iotal del contrato; sI el lncumplimlento excede dicho porcenta¡e. se podra Iniciar el procedimiento de resctslón del ccnttato. previ;;i apirnon da la unidad sol/enante y/o 1écmca las 
penas p0drán descontarse de las montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte· al "Proveedor· y, de ser necesano. ingresando su manto a la Tesorerla de la ·suprema Corte· Las penas convene1onales también podrán hacerse efeci!Vas mediante ras garantias 010,gadas. 
Sépt ima. Garantla de cumplimiento, De conformidad con lo establecm en el artlculo 170, riacdón 11, cuarto pá1rafo del Acuerdo Gene1al de Admln[s tradón Vllf2024, se exceptúa la presentacion de la fianza que ga1antice el cumµ'IITUento del conuato. toda vez que el monte del presente 
conua10 no excode ta cantidad de 7.500 U~ y el pago se reallza1a en su totalidad de manera posterlo1 a la entrega de los bienes y el pago se realizará al linahzar el periodo mensual cor,ua enl1ega- recepaón de los bienes objeto del contrato 
Octa\Ja Pagos en excllSo. Tratándose de pagos en exceso que haya redbdo e1·Pr011eedo~. este debera 1ein1eg1a1 las cantidades pagadas en exceso. mas los ln1e1eses que se calailarán conforme a una lasa que sera igual a la establedda en el Cód!go Fiscal d-a la Fede1ac1ón y la Ley de 
Ingresos de la Fet:Jeraoon, como sI se tratara del supuesto de p,órroga pa,a et pago de crédrtos fiscales. los cargos ¡¡¡e calcularanscbre fas c:anlldades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dias naturales, deSde la fecha del pago al "Proveedor•, hasta !a lecha que se pongan 
efeC'livamemelas. cantidades a cisposl~ón de la · suprema Corte· 
Novena. Propiedad lntclectu.JI El ' Proveedor" asume totalmente la responsabtbdad para el caso de que. al provee, los tienes. objeto de este contrato, inlnnja derecho5 de !)l'Optedad mleleciual y poi lo tanto IJbera a !a "Suprema Corte' de a.ialqucer responsabflidad de carác.ter civil. penal, 
fiscal. de p,opedad industual o de cualquier otra lndole Asimismo, esta p,oh!b1da cualqu1e1 rf!p,o<rucción parcial o total, o uso distinto al autonzado, de la documentación propo1aonada por la ·suprf!ma Corte', con motivo de la adquisic:són de bienes ol:Jeto de! presente contrato Ante cualquier 
uso Jndebldo de material y/o 111ro1maoón, o de /os resullantes del procedimtemo, ta ·supcema COite· podra eJercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Proveedor• es responsable en su to1abdad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de 
pro~edad intelectual u olio derecho mhercme a !?Sta EJ·P,oveedor', marvfiesla no encontlarse en ninguno de les supueslcs lle /nfracoones pfe'flstas en la l ey Federal del Derecho de AlAar y/o ley Fede1at de Protección a la Propiedad lndustnal. 
Oócima. Inexistencia de relaclón laboral. las pessonas QUl! intervengan en /a realización del obJelo de este contrato serán personal que labora pa,a el "Pra1eedQr0

, por lo que de nlMgtma manera existirá re1aci6n 1abo1al enl1e este'/ la "Supr-ema Corte· Será le'$J:)Onsabtlidad del ' Proveedor' 
cumplir con las obligaciones que a cargo delos patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR INFONA\/IT, IMSS y las contempladas en fa ley Federal del Tia bajo; por tanlO, 1esponderá de fas redamaciones adm!risiratlvas y ¡u1oos de cualquier orden que dicho personal presente 
en '!IU contra odela'Suprema Corte· El gasto que Implique el cumpl1mleniode estas oblígacone-s carrera a cargo de! "Proveedor·. que '!e,a el On1coresponsab1e delas obllgaaones adqtJiridas con su ~,sonal. La ·Sup1ema Corte· estar a faOJltada para requerir al "P1oveedc1' los comprobantes 
do afü1aaón de su pasonal al IMSS. asl como los comprobantes de pago de las. cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. En caso de que el personal que labora para e! "Proveedor' , ya sea de manera individual o cofectJva, ejecuten o pre;endan ejecutar alguna 1edamación admirustrat1va 01uI00 
en contra de la •suprema Corte", el ·Proveedor• deberá rembolsar la t01a!1dad de tos gaslo:o que e,ogue ta •sup,ema Corte' con motivo de las demandas mstauradas por concepta de iras!ado, v1át1cos, hospeda¡e, transpo~aci:rn, aJ!fJlefllOS y demás mherentes:. con el fin de ac1edllar ante la 
auto1Idad compe1en1eque no existe reladon lalxlraf alguna con dicho pe1sonal. y desllndar a la *Suprema Corte· de cualquier bpa de res¡,onsabilidad en ese sem!do Las "Partes· acuerdan que el importe de los 1efendos gastos que se Regaran a ocasionar podré se, deducrdo por la "Suprema 
Corte· de los Corn,Pfobanles Fiscale s Di¡;¡Ilales generadas por lntemec (CFDIJ que se ericuenllen penáentes de pago, 1ndepend1emememe de las acciones legales ciue se pudieran ejerce, ... · 
Décima Pr imera. Subc:ontratacíón, la ·Supiema C011e• mamfiesta que no acepta1a la subcontralacióri para et cumpl1m1ento del ob¡eto de esta contratación. Para !os efectos de esta centralaaón. se entiende par submnl1aladón el acto mediante el cual el "Proveedor' encomienda a aira 
persona fisica o Juridica, la e¡ecución paro:al o teta! del ot:;eto del contrato. 
Oeclma Segunda. Responsabilidad civil. 8 "P1oveedor" responde,a por los daños que se causen a los bienes en posesión a en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al ob¡elo de este cont1a10. aun cuando 110 exista negligencia. La repa1ac1ón del daño cons1st11á. a 
elección de la "Suprema Corte·, en el restaolec1miento de la situación ar.tenor. cuando ello sea posible. o en el pago de daños y perjuícios. c011 independencia de e¡ercer las acciones tegales a que h~ya lugar. 
DCCima Tercera lntransmisibi1idad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. 8 'Proveedor' no podril ceCer. gravar. transfenr o afectar ba¡o cuatqurer titulo, parcial o totalmente a favor de otfa persona. flsica o mo,al, los de1echos y cbligaoones que denven del 
p,esente contrato, con exc:epciCn ele los derechos de cobto, con autorlz3ción previa y expre,:,-a de la "Sup1ema Corte· 
Décima Cuarta. Oel fomento a la transparencia y coofidencialidad las "Partes· reconoc!:'ll que ra lnro,madón contenida en el presente contrn to y, en su caso, los enu egabtes que se gtUJeren podrán ser susce~bles de claslfica~e como 1eservados y/o confidenciales, en términos da tes 
artlculos 106. 113 y 116, de la Ley Gene,al de Transparencia y Acceso a la Información Puiiica, así como 96. 110y 113, de la Ley Fede1al de Transparencia y Acceso a !a lnfarmae1ón Püblica. B ·Pr011eedor· se obliga a no realizar acciones que c:ompromelan la seguridad de las instaladone!I 
de la ·suprema Cone• a pongan en nesgo la integndad de su personal, así como absteneise, confa1me a las disposiciones apicables. de dar a conocer por 0JalquI er medio a quien no tenga dereciio. documemos, 1eg1s.t1os, imágenes, constancias. esladisticas, repones o cualquíe, otra 
lnfo,maaón dasificada como rese1\lada o confidencial de la que tenga cofl:OC1mIento en e¡ercido y con motivo del suministro de los benes. Los tjenes entlegados. total o parciatmen1e, especificaciones y en general la informaoón que se encuentre en el luga, de su entrega o que se hubiesen 
emregado al "Proveedor' para cumplir con e! objeto del p1esenle contra!o, son propedad de la ·suprema Co11e·. por lo que el "Ptoveedor• se obll;µi .a devolver a la ' Suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado, asi como el material que llegue a realizar. obli gé:ndose a abstene1se 
de reproducirlos en medio electrónico o fis¡i:;o De confomudad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de P1otecaón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). el 'Proveedor• asume el c:aráder de encargado del tralamlento de los daios pe1sona1es 
que tenga acc~n con mo-Jvo de la documenladón que mane¡e o conozca al desarrolla¡ las actividades ob¡eta del presente contraio, as1 como las resultados obi:en1d0:i. µ,r lo que no tendra podet alguno de dec1S10n sobre los dalos personales. los dalos personales que recabe e! encargado 
son llmca y eic.clus1vamente para el cumplimiento del obje1odel p,eserr!e contrato. En ese sentido, el •Proveedor· se cbhga a lo slgu1enle: a Abstenerse de tratar los datw pe1san¡iles pa1a finalldades distintas a las autonzadas por la ·sup,ema Corte· , b Gua:dar conlidenaahdady abstenerse 
de 11ans.!em ros detos personales u alados, así como mfOfma, a la ·suprema Corte" cuando ocurra una vulneracón de estos: c. Ellmma, y devolve, los daios personales objeto de lralam1enlo una vez cumplido el presen[e contrato, y d No subcontralar ser,,,lcíos que conlleven el tratamiento 
de dalos personales, en tétminos del anículo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta Rescisión del con trato. las•Partes" aceptan que la · suprema Cor1e· podta rescindir da mamtra umtateral el presente contratoSJn que medie declaración Jucfioal, en caso de que ei·Proveedor· de¡e de cum~r a.ialesqufera de las obllgaaones que asume en esteconuato por 
causas que le sean 1rnpU1ables, o ben, en caso de ser objeto de embatgo. huerga estaílada, concu,so mercanbl o liquidación. Antes de dedarar la rescisión, la •suprema Corte· notificara por esctllo las causas de reasión al ·P,oveedor" en su domici~o señalado en la decJa,ación 11.5. de este 
instrumento contraci:ual, pratticindose la ci~gencia de nolific:ación con la persona que se eocuenue en el lugar, Ql:01ga:ndole un ptazo de dnco dfa5 h.ib1les pa1a que manifieste lo CJ!e a su derecho con\lenga, ane)Ce los dOC\Jmenlos que estime convenientes y aporte. en su caso. las pruebas 
que esbme pertinentes Vencldo ese plazo el órgano competente de la ·sup-ema Cone• deierminatéi 3obf-e la piocedencia de la rescsión, lo que se comunicara al ·P1oveedor" en su domlciJio senaladc en la dech,iación 11.5. de esle 1nslru111ento cont,actual. Seran causas de ,escisión del 
piesenle inslrumento contractual las siguumtes: 1) Si el "Proveedor" suspendo la entrega de los bienes 3eña1ados en la d 3usula Primera del presente contrato. 21 Si el ·Proveedor" lncuue en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del pteseme 
contrato 3) En general. por el lncum~inuento por parte del ·Proveedor· a cuafesqurera de las 0bl1gadones derivadas del preserne contrato 4) Sí e1 · Pra'leedor" no exhfbe la garanlla en Jos términos y condidones lnócados en esle contrato. de conlorm1dad con el artlculo 170, fracaón IV. del 
Acuerdo Generar de Admit'llstración VU/202ll . 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato di'letsos a la rescisión, 8 conua;o podfá da,se por terminado a1 ctJmpllmentaise su objeto. o bien, de manera anbdpada cuando e)Cistan caU'ilas jusbficadas, de orden PL/blico o de interés general, en 1érm1nos de lo p1evisto en los 
articulos 154, 155, 156 y 157. del Acuerdo General deAdmir11s1rac:ión VUf2024 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato Las ·Panes- acuerdan que la ·suprema Cene" pociá. en cualQuIer momento, suspende, temporalmente. en lodo o en parte. el objeto maierla de esta con1rato. por causas Justificadas. sin que ello implique su termlnadón definitiva y, por 
tanto, el presente contrato podri! continuar p,oduoendolodos sus efectos legales una \lez des;;ipa1ecldas las causas que moll\laron dicha suspensión El PfCCedimIento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 151 del ,<\cuerdo General de AciT1in1straaón Vll/2024 
Décima Octava. Tetminac:lón anticipada. 'las Partes· convienen que con motivo de la Implementación del decreto publicado enel Oiano Oficial del 15 de se¡;i1ernbte de 20'24, meciente el cual se reforman, adicionan y derogan clive1sas dispos1c10nes de la ConstJtudón Polltic.a de los Estados 
Unidos Mm1eanos en materia de reforma del Podei JudíclaL la •suprema Corte~ o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podrá darlo por terminado. en cualqWer momento, para lo cual bastmi coo que asl se lo haga saber por escrito al "P1oveedor", 
con una anticzpaaón de aneo días natuiales y sin m;is ,esponsa~lldad que la de enaml1a1se al comente en el pago de IQl5. bienes objeto del pre'Senle ·contraio•, recibidos a entera sa!1sfaooón por parte de la ·suprema Corte, 
Oecima No\lena. Modifie¿1c/ón del cont:ralo. Las condiciones pactadas en el presente tns1rumento cont1actual poman ser objeto de modilicac:rón en ll!rmm05 óe lo pfevlslo en los artículos 13. ftacoones XlXy XXXVIII, y ia9, fracción 1, del Acue1do General de Admm1stración Vl!/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos El 'Proveedor• queda obligado ante la ·sup¡erna Corta" a responde1 de los de{ectos 'I vides ocultos de la calidad de 101. benes. as! como de cuatqurer olla responsablNdad en que hubiere mcurnda, en los té/minos de la leg1Sladón aplicable. 
Vigésima Primera. AdmlnlstradOl'a del contrato La ·suprema Corte' designa a la peisana titula, de la Subdirección General de Comedores, adscnta a !a Secretarla General de la Piesidencía de 1a•suprema• Corte·, COfllo "Adm1rnstradora· del presenie cont1a10, quien supe,v1saríi su estricio 
cumpUmiento; en consea.ienaa. deber ti revisar a inspecoonar las acbvidades que desempeñe el "PrOYeedor". asl cerno girar las msttucdones que considere oportunas y verrfrcar que los bienes, objeto de este conuaio. curriPan con las especrficadones sellaladas en el p-esente instrumento 
contraci:oat. Asunismo, la persona titular de la SUtxli1ección General de la Presidencia de la 'Sup-ema COfll!' podrá sustrtmr a la• Admfnfsttadora• del contrato, lo que lnrormara por escrito al ' Proveedor-. 
Vigésima Segunda. Resofuclón de controver.sias Para electo de ra lnterp,etación y cumptlmlemode lo estipulado en esle lnstrumenlo ccn1rac1ual. e1·Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del T1lbunal Pleno de la ·suprema Corte• renunelando en forma expresa a cualquier 
otro fuero Que, en 1azón de su domicilio o veondad, tenga o l egaJe a tener. de conformidad con to lncicado en el articulo 11, fracción XXJI, de la Ley Org.inic., det Poder Juáclal de fa Federación. Las · Parles~ acuerdan que cualquier nollficaciónque tengan quereafi2:mse de una parte a otra, 
se realizará por escrrlo en el domicil10 que respectivamente han señalado en las declaraciones 14 y 11.5. de este instrumento comrattual. 
Vlgéslmd Tercera Norma.livfd.:id aplicable. El acuerdo de volunlades pre'listo en esle fnstrumento oon11actual se rige por lo cbpuesioen el articulo 134 de la Constitución Poltbca delos Estados Unidos Me;,ucanos. la Ley Org8nica def Poder Juddal de !a Federación, el Regfamenlo Orgiinioo 
en Matena de Administración de la Suprema Coñc de Jusucia deja Nación, el Acuerdo General de Administración V!l/20'24, y en !o no previsto en estos. por el Código Cl\ld Feckual. el Código Federal de Procedlmiento.s C!'llles, Código Naaonal de Procedimientos Civdes y Farrn!ia,es, le¡ 
Federal de Presu~esto y Responsabilidad Hacendarfa. ley General de Bienes Nadonales, la Ley Federal sob,e Monumentos y Zonas Arqueol6g1ccs, MiSllcos e Históricos, la ley Federal para la AdmlnisttáCión y Enajenación de Bienes del Sector Püblico, la ley General de Responsabilidades 
Adm1rus.tra1Na5. la Ley Federal de Pfocecimtento Aan1nIs1tawo, fa Ley Gene,al de Trarn;pareooa y Acceso a la lnformaaón Publica, la ley Federal de T!ilnspateneía y Acceso a la lnformactón Pública, la Ley General de Protecaón de Datos Pe¡-sonales en Posesión de SuJetcs Obligados, la 
ley Fede1al de Protección a la Propiedad Industrial y la Ley federal del Oe1ech0 de Autor, en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PROVEEDOR" 



FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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